
Num. 115. Lunes 23 Je Setiembre de 1844. 6 cuartos.

Este periódico ofi
cial se publica tos 
Lunes^ Jueves y Sá
bados; y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri* 
don: en esta ciudad 
por un mes 6 rs.^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs» tres 27.

_______ De  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DÉ OFICIÓ¿

el acta inserta en él Boletín anterior. 
• ariano Sanclemente j cuatro. . .

j) ^^tian Peralta, cuatro. . . .
■ rancisco Ortega , cüatro. ...» 

José Launa, c¿tro...........................
adeo López, cuatro. . ; ,

¿eon Alicante, cuatro. . , . .
l'eb¿° Lera, tres. . ¿ , 4
o„c erez Jaimes, tres. , . 4 ,
ra|Hi,sco Sorolla, (res. i , . ,

v ntOr|io Latre, tres. . é , , ,
1 rancisco Cabido, tres.......................
• u*n Polo y Monge , tres. . * .

Vizcon^'j MarÍ3 L0?”* treS' * * 
de Biota, tres........

¿ Manuel de Castro, 
d" ¿Uan Burriel tres.

, tres

L).
D.

D.
D.
D.

D.
D.

tres
T) nurnel 
1) \?sé ^uallar 
I) vtanu.el Lai.-.u , . .........................  
Z) ,, ?¡n'n ^urbano, dos...................

- a dotnero Espartero, Duque de 1 
ictoria , dos................................

Z) /Ü0 Sainz de indino, dos. .
Z) p C Catalina, dos......................  
n' p®ncisco Castillon, dos. . . . 
d ' ^''pe Martínez, dos.................... 
D* rancisco Los Jocos, dos. . . 
ZD. p.*?85 Martínez, dos...................... 
D- Juan ’ dos.....................
D. pr . rancisco Martine, dos. .

FranC1'SC° María Castejon, dos. , 
L. J?nmC1Sc? Martínez de la Rosa, dos 
Canónico cMar.Í3 Narvaez» dos- • • 
D Pa b . Pastelón de Zaragoza , dos. 
D Mo Ol?méRamo">dos • • •

Manuel Villar, dos.................. 
" picolas Gualhr, dos.......................  
D dos......................
B dos........................Manuel Bretón, dos. .
CondeV^ Vidal doi. • ■ •

rrain , dos.

Z).

D.
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í) Raimundo Érruz, uno. < . < . r
1) Jndres del Olmo, uno. . . . . . i
í). Francisco Lujan, uno............... t
j) Francisco Linaje , uno. . 4 . jr
j) Francisco Jordana, uno........... i
j) Miguel Francisco García, uno. . . i
D Jo^é Corbaton, uno. . ¿ . . . . i
]) José Gayan, uno...................... I
]) Genaro Morara, uno. . . . . j
D José María Giménez de Gavin, uno. i
D Pablo Panibino, uno........................... i
D. Salvador García, uno........................ ", j
J) Mariano Colas, uno.............................. i
D Pedro Jguilera, uno........................... t
p. Benito Jllue, uno. .,....................... i
I) Rafael Gil, uno................................... i
D Manuel Magdalena , uno...................... /
D Juan Pallares, uno. •.......................... i
]). Jntonio Vidal, uno........................... ,i
]) Melchor Zaro , uno.............................. i
)). Jngel Pasjmar, uno............................ $
D. Juan Jibarcz Mendizabal, uno. . r
D Facundo tufante, uno......................... i
D Manuel Latiguera, uno...................... í
J). Francisco Perez , uno........................... x
D Ramón Fuentes, uro........................... T
I). Ortega , uno......................................   . x
D. Fernando Madoz , uno......................... x
D. Genaro Carrascosa , uno....................... i
D. Jntonio Alcalá Galiano, uno. . . j 
D. Pedro Catalan, uno............................. x
D Miguel Bastanas, uno.......................... i
Conde de Mirasol, uno............................ i
D. Juan Aisa , uno..................................... I
Conde de Hijar, uno............................... i
I). Carlos Otal, uno......................  . . i
D. Manuel Castejon, uno.......................... X
D. Vicente Bardagi, uno........................ X
D. Mariano Añaños, uno.......................... X
D. Vicente Calvan , uno........................  I
D. Diego Canales, uno....................... X
D. Francisco Pueyo , Uno........................ X
D José Guíllen , uno................................ 1
D. Agustín López, uno........................... x
D. Mariano Arsizabalaga, uno. . • • i
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D. Franciseo Orlando, uno. . . . . 1
D Lorenzo S. Miguel , uno...................... 1
D. Pascual Madoz , uno............................ 1
D. Bles Fournes, uno........................  • 1
D. Antonio Barber, uno........................... I
D. Joaquín Blasco, uno. ......................... i
D. Francisco Monfort . uno........................  i
D. Florencio Mareellan, uno. . . . i
Conde de la Florida , une....................... I
D. Juan Mari» Anchoriz, uno. . . . 1
D. Mariano Nogues y Secali, uno. . . i
I). Mariano Dutu , uno............................ i
D. Pedro Muniesa , uno...........................  i
D. Pascual Polo y Monge, uno. . . i
I). Mariano Gudal, uno........................... i
1). LaTÍslao Genzor, uno. . . . . 1
D. Pedro Jordán, uno........................... I
D. Juan Maritorena , uno................ I
D. Pedro Ortiz de Urbina, uno. . . I

Con lo que se dá por terminada esta acta, 
de la que se sacarán las copias que previene , la 
ley; y hecho esto se archivará en la Diputación 
piovincial con las copias certificadas, de las ac
tas de lot distritos electorales.=El Presidente, 
Martin de Foronda y Viedm.) = Gregorio Des- 
cartin, Secretario =:Mariano Marquina, Secreta
rio =: Florencio Torres, Secretario =Manuel San
cho, Secretario. , *

Es copia del acta original á la que nos refe
rimos. Y para que conste la firmamos en Zara
goza á quince de Setiembre de mil ochocien
tos cuarenta y cuatro. = El Presidente, Mar
tin de Foronda y Viedma. = Manuel Sancho, 
Secretano=Mariano Marquina, Secretario.=Flo- 
rencio Torres, Secretario.=Gregorio Descartin, 

* Secretario.
Núm. 1150.

Escitado nuevamente por la Intendencia 
de Rentas para que coadyuve por todos me
dios que esten al alcance de mi autoridad á 
la recaudación de las cantidades que se de
ben hasta finde18H3 por el 20 por 4 00 
del impuesto sobre Propios, y del 5 con que 
están gravados los arbitrios municipales y ha
biendo formado al mismo tiempo en virtud 
de Real orden de 25 de Julio último una re
lación de las cuentas de estos ramos que se 
han presentado para su examen y censura 
hasta fin de 18^2, he observado con admi
ración el considerable número de pueblos que 
han dejado de presentarlas en el periodo á 
que se refiere la Real orden, y he observado 
también con disgusto que los concejales de 
4 8)13 no hayan satisfecho todos como debían 
estos impuestos en la parte correspondiente 
al año de su administración como era de es
perar en vista de mi circular de 8 de Julio 
anterior, publicada en este periódico bajo el 
número 567, en la cual exijia el pago de es
tas cantidades como condición precisa, para 
obtener prórroga en la presentación de las 
cuentas.

Falta tan notable me obliga ya á usar de 
los medios coactivos con que conminé á ios 

Concejales de 4 8)13 en la citada circular, y 
precisado también por la escitacion de la In
tendencia y por las observaciones á que ha 
dado lugar el cumplimiento de la Real or
den citada de 25 de Julio último, acordar 
lo conveniente para que tenga pronto efecto 
el pago de los referidos tributos por los años 
en que no se hubiese verificado, y la presen
tación de las cuentas en que esto debe jus
tificarse en el Gobierno Político y para ello 
he dispuesto lo siguiente.

4. ° Los Alcaldes Constitucionales de los 
pueblos, al día siguiente de recibir esta circu
lar á la que acompaño una relación que es- 
presa por años las cuenta» de Propios y Ar
bitrios que se han recibido en la Secretaría 
de la Lxcma. Diputación y existen en la del 
Gobierno político, con indicación de las que 
faltan en cada año, dispondrán que el Secre
tario de Ayuntamiento saque en papel del 
sello de oficio el testimonio de los valores 
que resulten de las no presentadas y me los 
remitan en hojas sueltas por años por el cor
reo franco de porte, espresando al pie de ca
da una los uombres de los Concejales délos 
años respectivos, para que pasados por mi 
á la Intendencia pueda estenderse nominal
mente ios Despachos de apremio, si á ello 
dieren lugar continuando su morosidad en 
el pago de los referidos impuestos.

2. ° Sacados estos testimonios que de
berán estar en mi poder en el término de 
ocho dias contados desde el de U fecha del 
Boletín en que esta se circule, requerirán los Al
caldes á los Concejales responsables en cada 
año de la administración de los Propios y 
Arbitrios para que en el término de quince 
dias contados desde el de la notificación en
tregue en la Tesorería, de bienes propios el 
importe del 5 y 20 por 4 00, y lo acredite 
en la Secretaría de este Gobierno, con la car
ta de pago que debe acompañar á las cuen
tas, como recado justificativo de la respecti
va partida de data, advirliéndoles que queda 
espédito su derecho para reclamar el reinte
gro de los fondos municipales, y que yó apo
yaré eficazmente estas reclamaciones.

5. ° Les advertirán igualmente, que si 
demoran por mas tiempo la entrega de estas 
cantidades en Tesorería se espone á que dan
do la Intendencia por apurados todos los me
dios de persuasión, espida los apremios no 
contra el común de vecinos, sino contra ellos 
mismos como responsables de la buena óma" 
la inversión de los caudales municipales, cu
ya primera .atención ha debido ser siempr0 
el pago de (las contribuciones con que esta» 
gravados. • >

)k ° ’ Habiendo observado en una reía" 
cion que me pasó la Intendencia de los des'
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cubiertos en que están varios pueblos por la 
^ita del pago cíe estos tributos, que no todos 
ios que presentaron las cuentas han verifi
cado el pago advertirán los Alcaldes por me
dio de pregones, edictos 6 por los otros me
dios de publicidad que séan de costumbre, 
que los Concejales que se encuentren en este 
caso, serán apremiados sin otro aviso, si en 
el término que * todos se señala, no hacen 
efectivos estos valores en la Tesorería, 
. b. o Como está confiado á mi autoridad 
el encargo de reunir las cuentas, censurarlas, 
ecsammarlas y aprobarlas, les apercibirá con 
que si demoran su presentación por mas 
tiempo que el señalado, usaré de la facultad 
que se me dá en las instrucciones vigentes 
dd ramo de Propios, nombrando Comisio- 
11 •» los que recojan y traigan las cuentas cotn- 
P tando su formación sino estuviese con- 
c uidá, ó formándolas de nuevo si fuese ne- 
^S!uio, todo á espensas délos Concejales y 
'TQsitarios de Propios según está mandado, 

f! ‘° alcaldes me remitirán también 
c-n1*00 P0rt^ testimonios dados por el Se-

ario de Ayuntamiento, de haber hecho 
n®tificaciones, advertencias y apercibi- 

,1 ntf)s P”ra que sirvan de base á las provi
ncias sucesivas.

' /^n respecto á los Concejales de
das - Prl?c*P*arÁn * tener efecto las medi
en la ^°]aCllVas con í11® ^es coominé en la cir-

. 8r e & de Julio último, despachando Go- 
|;er |nat °s para formar, completar y feco- 

as cuentas, pasados dichos ocho dias si-
líwenteR -.1)1 ir • i - i «n । 91 de *a publicación de esta orden
t^. C ^^etin oficial, y avisando al mismo 
dar i*30^8 ^tendencia para que pueda acor-

<> conveniente con respecto al despacho 
jal^ l^emios, adviniendo tanto á los conce- 
que lí este año como á los de los anteriores,

*eS serv*ra de escusa para dejar de re- 
PUes ¡a ^*!enta decir que no tienen Propios, 
trio dp8 ,en^° en todos los pueblos el arbi- 
lOs rePartimientos vecinales para pagar 
mar,seSt°S municipaies, en todos debe for- 

y rendirse cuentas.
nen tainb^0Ql0 ^°S l,jOnceÍales actuales tie- 
demora deT ^arte respo^abdidad en la 
año ant * Presentación de las cuentas del 
desque^10? Se *eS adverl*r^ por los Alcal- 
e| ¿a iaré efectiva ecsigiendo de ellos 
la l|ep°i C i°s gastos de la Comisión, si á 
dientes’ (p Gómisiónado encontrase pen- 
ra por |las cuentas de ecsamen y censu
ado en ,erl° hecho en el término sena- 
1U= se protb£Cg,O l08, d.cla '“y menieip31- 
últi'moT 8 P°r Real ürden de-18 de Abril

9. o g
rán evarf^ P6*0 I116 eStas disposiciones se- 

xactamenle cumplidas en lodos los pue

blos y con ello me evitarán e! disgusto de 
recurir á los medios coactivos que dejo in
dicados, pero si contra mis esperanzas me 
viese obligado á ello, advierto á los SS. Al
caides que la primera falta que corregiré se
rá la que puedan cometer ellos y sus Secre
tarios, dejando de hacer las notificaciones, 
advertencias y apercibimientos que se han 
indicado y de remitir ios testimonios que se 
piden, por cuyas faltas exigiré la multa de 
tres duros que pagarán mancomunadamente 
los Alcaldes y sus Secretarios.

El importe de la impresión de la lista que 
aieompaño á esta circular, se pagará en la im
prenta del Boletín oficial al entregar el de 
la suscricion en el próximo trimestre; pero 
si bien este gasto el del correo y demas que 
ocurran hasta que se remitan á los pueblos 
los finiquitos de las cuentas, se han de ade
lantar de ios fondos municipales, para que 
no sufra retraso este servicio, ha de ser coa 
calidad de reintegro que debe hacerse por 
los concejales que á ellos han dado lugar con 
su morosidad, y asi lo dispondrán los SS. 
alcaldes para que no sean gravados inde
bidamente dichos fondos municipales. Zara
goza IG de Setiembre de 181^.==Martin de 
Foronda y Viedma.

Nt\m. 4^.
En la Gaceta de Madrid del lunes del 

corriente número 3655, se inserta la Real orden 
que sigue.

Ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la.=Seccion de Gobierno.^Negociado número 
i. °.=Aunque según las noticias recibidas en es
te Ministerio se han verificado las elecciones 
para las próximas Curtes con la mayor tran
quilidad y sosiego en casi todo el reino, se ha 
observado sin embargo en algunas provincias 
que por inesperiencia ó por sugestiones mali
ciosas y culpables han traspasado algunas per
sonas el límite de la prudencia y del deber, ya 
proclamando en sus manifestaciones y candidatu
ras principios incompatibles con el legítimo tro
no de nuestra Reina Doña Isabel 2.a y con las 
leyes é instituciones vigentes, ya convirtiendo 
las invitaciones electorales en escritos y actos 
■pasionados y violentos, ya por último dando 
en algunos puntos al movimiento electoral cier
to carácter grave y peligroso de agitación polí- 
tica.=El Gobierno de S. M., fume en su pro
pósito de asegurar á los electores la libertad mas 
amplia en el ejercicio de su derecho, y re
suelto por lo mismo á circunscribir su acción 
á la esfera de la precaución y de la vigilancia, 
se ha abstenido cuidadosamente de adoptar du
rante la elección , providencia alguna que pu
diera. interpretarse en daño de la independencia 
electoral. Pero desvanecido el recelo y aun la 
posibilidad de toda interpretación injusta con 
la terminación de las operaciones electorales, •el 
Gobierno se halla en la obligación imperiosa de 
precaver oportunamente cualquier peligro á que 
puJidseo dar lugar aquellas manifestaciones; de
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.. W
calmar la agitación producida -en los ánimos poi 
el calor déla reciente contienda, y de no per
mitir, si alguno tuviese la audacia de intentarlo, 
que el ejercicio de un derecho se convierta en 
lina especie de .-mago y aun de alarde de fuer
za para realizar proyectos quiméricos y sostener 
pretensiones ilegítimas y criminales, reproba
das ya-esplícita y definitivamente por elf-ado na- 
cional.=Resuclto firmemente á reprimir y. da?- 
ligar toda tentativa de trastorno , sea cual lúcre 
ef principio que se invoque y el objeto que se 
proponga; decidido también á respetar el libre 
desarrollo de todas las opiniones y de todos los 
intereses compatibles con la existencia y estabi
lidad del Trono de nuestra Rtina y con la ley 
constitutiva del Estado, el Gobierno de S. M. 
repelerá por todos los medios que las leyes le 
conceden cualquier acto que propenda a me
noscabar estos principios, y rechazará con igual 
entereza y perseverancia toda reclamación o exi
gencia que lleve consigo el menor asomo de que
rer lanzar de nuevo a la nación en el, funesto 
camino de las reacciones.=Esta declaración tran
ca y esplícita basta para manifestar á V. S. la 
línea de imparcialidad y de justicia que se pro
pone seguir el actual Gabinete. A 'ella debe 
V. S. arreglarse con la mayor exactitud en co^- 
dos sus procedimientos, como agente inmedia
to del Gobierno; y S. M. quiere que apro
vechando todas las ocasiones para inculcar este 
pensamiento en los habitantes de esa provincia; 
procure V. S. evitar por el medio suave de la 
persuasión, y con el auxilio de templadas y 
oportunas advertencias, el uso de otros medios 
que el Gobierno sabrá emplear con decisión y 
energía si desgraciadamente lo llegasen á exigir 
el mantenimiento del reposo público y la de
fensa de los derechos y principios en que des
cansa el Trono de nuestra Reina y la causa na
cional. De Real orden lo comunico á V. S. para 
SU inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid i$ de Setiembre de 
1844 =Vidal =Sr. Gefe político de...

Fiel observador de las disposiciones del Cro- 
bierno de S M., circulo la precedente á los al
caldes constitucionales para que la hagan en
tender d los habitantes de sus respectivos pue
blos y les adviertan que asi como encuentran 
en mi autoridad la protección que las lepes les 
conceden , deben también estar persuadidos de 
mi injlecsibilidad para castigar d todo el que di
recta ó indirectamente trate de menoscabar el 
prestigio del Trono de i.uestra inocente Reina ó 
atente contra el mismo ó contra la ley funda
mental del Estado, objetos que tan caros y vene
randos son partí los buenos e pañol s Los dís
colos , los enemigos de S. M y del Gobierno re
presentativo no deben dudar de que son vigila
dos muy de cerca y persuadirse de su impoten
cia en una provincia que en su inmensa mayo
ría solo desea la conservación del orden. Zara
goza 80 fie Setiembre de i%^^.=Martin de Fo- 
'ronda y Viedma.

pr o v id e n c ia s  ju d ic ia l e s .
D. José Naya Juei de i.a Instancia de la vi

lla de Ateca y su partido &c.
Habiéndote -declarado vacantes las plazas 

de Procuradores de este Juzgado de primen 
insteocia y debiendo procedetse á la instruc
ción de los respectivos Espedientes de los que 
aspiren á la propiedad de una de las tres que 
forman su dotación; se cita, llama y convoca 
dios que aspiren á ellas para que en el pre
ciso término de quince días presenten sus so
licitudes con los documentes que leí reco- 

’mienden en la secretaría de este Juzgado á 
cargo del que suscribe: bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término, no se admitirá 
ninguna. Dado en Ateca á TÓ de Setiembre 
de mil ochocientos cuarenta y cuatro.±:José 
Naya.zz De su órden, Manuel Azpeitia.

d is po s ic io n e s  mu n ic ipa l e s .
Con permi-o de la superioridad se venden á 

pública subasta juntúi ó en porciones á arbitrio 
de los licitadores, como catorce cahíces de tier
ra blanca de regadío puesta en cultivo propit 
de esta villa, sita en la partida llamada de h 
Codera. Los que quieran interesarse en su ad' 
quijeion, concurrirán á la sala consistorial de 
la misma y hora de las diez de su mañana loe 
Domingos 29 del actual, 6 y 13 del siguiente 
Octubre ; en cuyo último quedarán rematado* 
en el mejor postor que sanée la tasación qu® 
al efecto estará de manifiesto en dicha sala. Ala* 
gon 20 de Setiembre de 184^.
" La conduta de herrero de la villa de Muel 
halla vacante á escepcion de siete vecinos que 
lian manifestado no querer acogerse; los que 
quieran conducirse dirigirán sus memoriales fran
cos de porte al alcalde constitucional de la mis
ma hasta el 28 del actual para proveerla el 29-

El acampo de la florida se arrienda por 
Junta de alfardas de la villa de Pina, el qu« 
quiera interesarse en su arriendo, acudirá d 
domingo 6 de Octubre próximo á las diez de 
mañano, donde se le enterará de los pactos, y *c 
rematará en el mejor postor.

El dia doce del corriente robaron una bur^ 
en almozara, término de Zaragoza, tiene do^ 
años, pelo negro, redonda de ancas, cuerpo aÜ3' 
do, morro blanco, bien plantada, cara alegré 
estatura regular. Si alguno tuviera alguna non' 
cia avisará en la calle de Predicadores núm. A6 
en donde darán mas señas y se gratificará.

En el pueblo de Marlofa, -distante tres legU^ 
de Zaragoza, se arriendan varias tierras de lab^ 
con casa de habitación, bajo el pliego de coO" 
diciones que estarán de manifiesto en el mismo p^ 
blo hasta el 20 de Octubre próximo, en cuF 
dia y hora á las doce se cederán al postor 
postores mas ventajosos. Los sugetos que qu’^ 
ran interesarse acudirán á D Ignacio More" 
residente en Marlofa, quien les enterará de cu3 
to deseen.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
Su propietario. Ramón Alvaret»
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